
   

 

 

COMERCIO Y MARKETING 
Área Profesional: Logística comercial y gestión del transporte 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

COML0111_3 TRÁFICO DE VIAJEROS POR CARRETERA (Real Decreto 614/2013, de 2 de agosto) 

Competencia General: Organizar planes de transporte de viajeros por carretera y gestionar y supervisar el tráfico de las operaciones y servicios, en el ámbito urbano e interurbano, de operaciones de 

transporte interior e internacional, de acuerdo a las especificaciones recibidas y normativa vigente, en el marco de los objetivos de calidad, regularidad y puntualidad establecidos por la organización. 

Nivel Cualificación 
profesional 

 de referencia 

Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados 

UC2059_3 Establecer y organizar planes de transporte de viajeros por carrete 

UC2060_3 
Gestionar y supervisar las operaciones de transporte de viajeros por 

carretera 

UC2061_3 
Realizar la gestión administrativa y documental de operaciones de 

transporte por carretera. 

3 

COM623_3 
Tráfico de viajeros por 
carretera  
 
(RD 1038/2011 de 15 de 
julio) 

UC1464_2 
Realizar las actividades de atención e información a los viajeros del 

autobús o autocar. 

- 1315.1074 Jefes de tráfico en empresas de transporte en general. 

- Jefe de tráfico de empresas de transporte por carretera de viajeros. 

- Jefes de operaciones de empresas de transporte por carretera de viajeros. 

- 1315.1056 Inspectores de empresas de transporte. 

- Inspectores de viajeros por carretera. 

- 4123.1061 Jefes de estación de transportes por carretera y/o ferrocarril. 

- Jefes de estación de autobuses. 

- Administrativos del departamento de tráfico de transporte por carretera de viajeros. 

- 4123.1041 Empleados administrativos de los servicios de transporte, en general. 

-  4123.1023 Agentes de transporte, en general. 

 

CORRESPONDENCIA CON EL CATÁLOGO MODULAR DE FORMACIÓN PROFESIONAL Duraciones 

Código Módulos formativos Horas Código Unidades formativas Horas 
Máx. horas 
distancia 

UF2219 Diseño de planes de transporte de viajeros por carretera 80 
MF2059_3 

Organización de planes de transporte de viajeros 
por carretera. 

120 
UF2220 Formación de precios y tarifas del transporte de viajeros por carretera. 40 

 

UF2221 Gestión, control y calidad en el servicio de transporte de viajeros por carretera 80 
MF2060_3 

Gestión de operaciones de transporte de viajeros 
por carretera 

110 
UF2222 Seguridad y prevención de riesgos en el transporte de viajeros por carretera 30 

 

UF2223 
Gestión documental de los servicios de transporte por carretera 

60 

MF2061_3 
Gestión administrativa de operaciones de 
transporte por carretera 

90 

UF2224 
Gestión de seguros en el transporte por carretera 

30 

 

MF1464_2 Atención e información a los viajeros del autobús 
o autocar 

50 
  

50  

MP0460 Módulo de prácticas profesionales no laborales 80 
  

  

   Duración del certificado de profesionalidad 450  



  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES O FORMADORAS 

Experiencia profesional requerida 
CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES 

Acreditación requerida Con  
Acreditación 

Sin 
 Acreditación 

UF2219  

MF2059_3 

UF2220  

1 año 
Imprescindible 

acreditación 

UF2221  

MF2060_3 

UF2222  

1 año 
Imprescindible 

acreditación 

UF2223  

MF2061_3 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 

– Estar en posesión del título de Bachiller 

– Estar en posesión de algún certificado de 
profesionalidad de nivel 3. 

– Estar en posesión de un certificado de 
profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y 

área profesional 

– Cumplir el requisito académico de acceso a los 
ciclos formativos de grado superior o haber 
superado las correspondientes pruebas de acceso 

a ciclos de grado superior 

– Tener superada la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años y/o de 45 
años 

– Tener, de acuerdo con la normativa que se 

establezca, los conocimientos formativos o 
profesionales suficientes que permitan cursar con 
aprovechamiento la formación 

UF2224  

• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 

      equivalentes. 
• Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico 

o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 

1 año 
Imprescindible 

acreditación 

MF1464_2 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 

– Estar en posesión del título de Bachiller 

– Estar en posesión de algún certificado de 
profesionalidad de nivel 2. 

– Estar en posesión de un certificado de 
profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y 

área profesional 

– Cumplir el requisito académico de acceso a los 
ciclos formativos de grado superior o haber 
superado las correspondientes pruebas de acceso 
a ciclos de grado superior 

– Tener superada la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años y/o de 45 
años 

– Tener, de acuerdo con la normativa que se 

establezca, los conocimientos formativos o 
profesionales suficientes que permitan cursar con 
aprovechamiento la formación 

  

• Técnico de grado superior en gestión de 
empresas de transporte especializado en 

    logística y transporte por carretera 

• Certificado de capacitación profesional de 
viajeros especializado en logística y transporte 

    por carretera 
• Certificado de profesionalidad de organización 

del transporte de viajeros especializado en 
    logística y transporte por carretera 

1 año 3 años 

 Competencia docente de acuerdo con la regulación que se establezca  



  

CERTIFICADO 
 DE PROFESIONALIDAD 

 QUE DEROGA 

Real Decreto 1648/1997, de 31 de octubre, por el que se establece 
el certificado de profesionalidad de la ocupación de Encuestador. 

ESPACIO FORMATIVO 

Superficie 
m2 
15 

alumnos 

Superficie 
m2 
25 

alumnos 

 

CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD 

EQUIVALENTES 
Asistencia a la investigación de mercados. 

Aula de gestión 45 60 
 

  

 


